
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 
Secretar12Mun/c/pa/ 

BUIN, 2 3 MAV 2011 

DECRETO A R  No IP6 . / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 
letra i) de la Ley N018 .695  de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones. Ley N"8.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 
Ley 20.285, sobre acceso a la información. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- El Memorándum N-47 de fecha 13  de Mayo de 2011, de la 
Dirección de Administración y Finanzas, mediante el cual informa al Sr. Alcalde que la 
Tesorería General de la República rechaza el Bono Post Laboral Ley NV0.305 de los 
funcionarios Municipales Sres. Remigio Toloza Pérez y Rafael Retamales González por los 
motivos que indica, donde también señala que la ex funcionaria de este municipio la Sra. 
Patricia Venegas, hará una presentación formal a la Contraloría General de la República, 
por haber perdido este beneficio. 

e 3.- La Resolución del Sr. Alcalde de Decretar Investigación Sumaria 
nombrando como Fiscal a doña Maria Elisa Baschmann Henriquez. 

DECRETO. 

1.-Instrúyase  Investigación Sumaria para establecer eventuales 
responsabilidades administrativas, por el rechazo efectuado por la Tesoreria General de la 
República en la tramitación de Bono Post Laboral de la Ley NT0.305, de los funcionarios 
Municipales Señores Remigio Toloza Pérez y Rafael Retamales González, y la Señora 
Patricia Venegas López por haber perdido este beneficio. 

2.- Nómbrese como Fiscal a doña Maria Elisa Baschmann Henriquez, 
Grado 9 de la Planta Profesional. 

ANOTESE, ( 

RED. B.dH.&,A 
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